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GUÍA DE USO DE LA OFICINA VIRTUAL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELLBISBAL 
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¿Qué es la Oficina Virtual? 
 
La Oficina Virtual tiene por objeto poner a disposición de la ciudadanía los trámites electrónicos 
del Ayuntamiento de Castellbisbal, además de varias funcionalidades relacionadas con la 
presentación y tramitación electrónica de documentos. 

 
Los servicios que se ofrecen son: 

 

 Trámites con el Ayuntamiento de Castellbisbal: presentación de documentos por 

registro 

 Consulta del volante de empadronamiento 

 Consulta del estado de tramitación de los expedientes iniciados a solicitud del 

interesado 

 Consulta de los asientos en el registro general de documentos del ayuntamiento 

 Verificar la validez de los documentos electrónicos impresos en papel 

 Acceder a las notificaciones y comunicaciones electrónicas oficiales del ayuntamiento 

 Posibilidad de identificar y firmar las solicitudes de manera fácil a través de idCAT 

Mòbil, sin necesidad de certificado digital. 
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Configuración básica de la Oficina Virtual: 
 
Se recomienda consultar el apartado de requisitos para configurar correctamente su ordenador 
a efectos de poder presentar las solicitudes:  
https://oficinavirtual.castellbisbal.cat/portalciutada/portal/requisitos.do?pes_cod=2&ent_id=1 
&idioma=1 . 

 

Para poder acceder a la parte privada y presentar solicitudes electrónicamente a través de los 
trámites, necesita disponer de un sistema de identificación y firma electrónicas a través de 
teléfono móvil como idCAT Mòbil o un certificado electrónico tipo idCAT Certificado o DNIe . 
Puede obtener gratuitamente el idCAT Mòbil en la página: https://idcatmobil.seu.cat/. Si 
quiere obtener el idCAT Certificado lo puede obtener a la Oficina de Atención Ciudadana del 
Ayuntamiento o a través de la página: https://www.idcat.cat/idcat/ciutada/menu.do . 

 

Configuración de los certificados electrónicos (en caso de no operar con idCAT 
Mòbil): 

 

Una vez obtenidos los certificados, cada proveedor informará de cómo se tienen que 
configurar, no obstante se tiene que tener me cuenta con que, si no lo están ya, se tienen 
que instalar las denominadas claves públicas en el navegador (Firefox, Explorer y Chrome ), 
y también la clave privada en caso de que sea un certificado instalable a la máquina y no se 
haya instalado automáticamente durante el proceso de descarga. Para configurarlos se tiene 
que acceder a la parte de preferencias o configuración del navegador y buscar la 
configuración de los certificados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://oficinavirtual.castellbisbal.cat/portalCiutada/portal/requisitos.do?pes_cod=2&amp;ent_id=2&amp;idioma=1
https://oficinavirtual.castellbisbal.cat/portalCiutada/portal/requisitos.do?pes_cod=2&amp;ent_id=2&amp;idioma=2
https://idcatmobil.seu.cat/
https://www.idcat.cat/idcat/ciutada/menu.do
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Una vez instalado el certificado en los navegadores, para  poder hacer la firma de 
documentos en el momento de la presentación es necesario la instalación de la aplicación 
oficial gratuita AutoFirma: https://firmaelectronica.gob.es/home/descargas.html . En caso 
de que se instale un nuevo certificado o que el certificado se haya instalado después de 
haberlo hecho con la aplicación de firma, será necesario que se elimine y se vuelva a 
instalar la aplicación AutoFirma. 

 
 

Alta como usuario 

 
Una vez ha obtenido el certificado digital o idCAT Mòbil se tiene que dar de alta a la 
plataforma.  
 
El primer paso es identificarse mediante idCAT Mòbil o certificado digital. Lo puede hacer 
desde la pestaña de “certificado digital” o desde la “idCAT mòbil”. En caso de acceder a 
través de la de idCAT Mòbil se puede identificar tanto con esta forma de identificación, como 
con un certificado digital. 
 
 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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A continuación se informará conforme el usuario no está dado de alta de la plataforma. 
 

 

Se tendrá que llenar una serie de datos personales que permitirán identificar correctamente 
el nuevo usuario. Una vez realizado se tiene que seguir los diversos pasos que señala la 
plataforma.  
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Presentación de documentos por registro electrónico: 
 

Una vez esté dado de alta como usuario puede presentar documentos por registro 
electrónico. El primer paso es identificarse. 

 
Los distintos trámites disponibles están agrupados por razón de materia. Se tiene que 
acceder al grupo de trámites para seleccionar el trámite correspondiente. Una vez 
seleccionado se puede acceder a la información sobre el trámite y al inicio de la tramitación 
electrónica. 

 

Una vez se ha accedido al trámite, se tiene que seguir los distintos pasos. El primero es 
indicar en el campo “descripción” brevemente el tema de la solicitud (con una línea de texto 
es suficiente). 

 

Dependiendo del trámite se tendrá que llenar una ficha que generará automáticamente la 
instancia para presentar en el registro electrónico, o bien será necesario la presentación de 
un formulario específico. En cada trámite se informa al respeto. 

 
 

En la solicitud se pueden añadir los documentos que se consideren necesarios como anexo 
a la misma. Dependiendo del trámite la aportación de estos documentos será opcional u 
obligatoria. Se tiene que seleccionar primero el tipo de documento a añadir, seleccionar el 
documento desde su ordenador,  y después adjuntar el documento. 
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Antes de firmar la solicitud y presentarla por registro se podrán revisar los documentos que 
se presentan por registro. Una vez realizado se selecciona la forma de firma (con certificado 
si se dispone de él, o sin certificado si no se dispone de certificado). 

 
 

 
 
 

Alta para acceder a datos propios: 
 

Si desea acceder a sus datos (volantes de empadronamiento, asentamientos de registro 
y estado de tramitación de expedientes), una vez hecha la configuración básica y obtenido 
el certificado o idCAT mòbil, el primer paso es el alta para acceder a sus datos. 

 
Se recomienda que el acceso y alta como usuario se haga con certificado digital pues de 
esta forma el alta es automática, mientras que con idCAT Mòbil e el Ayuntamiento tiene que 
autorizar manualmente el alta (no es necesario en ningún caso desplazarse al Ayuntamiento 
y una vez hecha el alta se puede operar con el certificado digital o idCAT Mòbil). 

 

En caso de alta con certificado electrónico el alta como usuario es automática. En caso de alta 
con idCAT Mòbil para poder hacer cualquier trámite previamente tiene que ser validado por 
parte del ayuntamiento. La validación se hará entre 24 y 48 horas hábiles desde el alta a la 
Oficina Virtual. 

 
Una vez hecha el alta se generará solicitud de acceso a los datos del usuario que tiene el 
Ayuntamiento y al registro de entrada. 
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Funciones destacadas: 

 
 

1. Obtener el volante de empadronamiento del usuario y solicitar un certificado 
 

Previamente tiene que estar dado de alta y confirmado como usuario de la plataforma. 
Seleccione la opción de obtener volante y seleccione tanto el nombre del titular del volante 
como el tipo de volante (solo permite volantes individuales). 

 

 

 

2. Acceder a las notificaciones electrónicas 

 

Para consultar las comunicaciones o notificaciones electrónicas que le ha enviado el 
ayuntamiento se tiene que acceder a la pestaña correspondiente a acceso a 
comunicaciones o notificaciones. Una vez en la aplicación se tienen que informar los datos 
para acceder a la comunicación o notificación. 
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3. Consultar el estado de tramitación de los expedientes abiertos a partir de  la 
solicitud  presentada 

 

Se tiene que acceder a la opción de consulta de mis expedientes. En este punto se puede ver 
la información básica del estado de tramitación de los expedientes creados a partir de  sus 
solicitudes. Esta opción está disponible por expedientes de determinadas series 
documentales. 

 

 
 
 

4. Consultar los asentamientos al registro de documentos presentados o enviados 
por registro general del ayuntamiento 

 

Puede consultar el listado de vuestras solicitudes presentadas al Ayuntamiento, y en el caso 
de las que se haya presentado a través de la Oficina virtual se puede consultar los 
documentos presentados. Se puede obtener, así mismo, el justificante de la presentación en 
el registro. 

 
 
 

5. Comprobar la validez de los documentos recibidos en papel del ayuntamiento 
 

A partir de esta opción  se puede obtener el documento electrónico original a partir del  
Código seguro de verificación que figura en los documentos impresos en papel de originales 
electrónicos. 

 


